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Poder Legislativo
del Estado

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0836

La Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí

Decreta

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La cabecera municipal de Axtla de Terrazas, cuenta con un
Organismo Operador, desde diciembre de 2011, fecha en que
se constituyó legalmente. Desde entonces, la implementación
de la cultura en el cuidado del agua y la cultura de pago de los
servicios de agua y drenaje, han sido la prioridad del Organismo
Operador, dada la realidad de desperdicio y ausencia de pago
por parte de la población de la cabecera.

Así mismo, se requiere cubrir los costos derivados de la
operación, mantenimiento y administración que conforma un
organismo operador, lo que permite rehabilitar y mejorar la
infraestructura existente, así como, cubrir los gastos financieros
del mismo y las inversiones necesarias para la expansión de
ésta, atendiendo siempre a las condiciones relacionadas con la
eficiencia física, comercial, operativa y financiera del organismo
operador que actualmente presta el servicio público del agua, de
tal manera que los ajustes a la aplicación del plan de cuotas y
tarifas, que permitan obtener los ingresos necesarios para su
óptimo funcionamiento. Sin embargo, para materializar lo anterior
se debe contar con los mecanismos jurídicos y técnicos acordes
a los tiempos actuales que respalden la actuación de la autoridad
en ese rubro.

LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PÚBLICOS DEL ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO
Y SANEAMIENTO DE AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P.

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES PREELIMINARES

CAPÍTULO ÚNICO
DEL OBJETO DE LA LEY

ARTÍCULO 1. El presente ordenamiento es de observancia
general en el territorio del municipio de Axtla de Terrazas, S.L.P.,
sus disposiciones son de orden público e interés social y tiene
por objeto establecer las cuotas y tarifas por el pago de derechos
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de los servicios públicos de agua, alcantarillado y saneamiento
y las condiciones de pago, así como los mecanismos para su
actualización para el ejercicio fiscal del año 2018.

ARTÍCULO 2. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

I. Agua: Al líquido que extrae, distribuye y comercializa el
Organismo Público Descentralizado de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento de Axtla de Terrazas, S.L.P., y
que puede ser utilizado en los hogares, comercios, industrias
y servicios públicos y que no es apta para el consumo humano;

II. Agua en bloque: Volumen de agua suministrado a través de
una infraestructura hidráulica para un desarrollo inmobiliario;

III. Aguas pluviales: Aquellas que provienen de lluvias de manera
directa o por escurrimientos;

IV. Agua potable: la que es apta para el consumo humano por
haber sido procesada sin provocar efectos nocivos a la salud;

V. Agua residual: Agua que se deshecha por haber sido
previamente usada en las actividades domésticas,
comerciales, industriales o de cualquier otra actividad pública
que puede contener materias orgánicas y otras sustancias
químicas que alteran su calidad y composición originales y
que puede ser dañina para la salud y/o medio ambiente;

VI. Alcantarillado: A la red o sistema de conductos y dispositivos
para recolectar y conducir las aguas residuales hasta el sitio
de su disposición final;

VII. SADA: Al Organismo Público Descentralizado de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Axtla de Terrazas, S.
L. P., descentralizado de la administración pública municipal,
con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto
general será la prestación de los servicios de extracción,
distribución y comercialización de agua, alcantarillado y
disposición final de las aguas residuales;

VIII. Ayuntamiento: Al órgano colegiado reputado como máxima
autoridad pública administrativa dentro del municipio de Axtla
de Terrazas, S.L.P.;
IX. Carro pipa: Al vehículo acondicionado para el transporte y
distribución de agua;

X. CONAGUA: A la Comisión Nacional del Agua;

XI. CEA: A la Comisión Estatal del Agua para el Estado de San
Luis Potosí;

XII. Congreso del Estado: Al órgano colegiado que íntegra el
Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí;

XIII. Contrato de Servicios: Al documento consensual suscrito
entre el servidor público facultado del SADA y el usuario
solicitante en el cual se establecen los términos y condiciones
de la prestación del o los servicios contratados;

XIV. Cuerpo receptor: A las corrientes, depósitos naturales,
cauces, presas, depósitos o embalses artificiales en donde
se descargan las aguas residuales;

XV. Cuota: Al pago por concepto de derechos que
constitucionalmente está obligado a hacer el usuario por los
servicios públicos de agua y/o alcantarillado y/o saneamiento
al SADA y demás servicios recibidos por otros conceptos que
presta el;

XVI. Cuota de mantenimiento: Al pago que debe realizar el
usuario por concepto de mantenimiento de los servicios
doméstico o comercial, aun cuando su consumo resulte ser
de 0 (cero) m3 o por suspensión del servido por cualquiera de
las causas establecidas en esta ley, toda vez que este
concepto equivale a la parte proporcional que le corresponde
del costo por conservación y mantenimiento de la
infraestructura hidráulica;

XVII. Derivación: A la conexión hidráulica al interior de un
inmueble, para abastecer de agua a uno o más usuarios en
el mismo predio haciendo uso de una sola toma;

XVIII. Dotación de litros por segundo: Unidad de medida para
determinar la correspondencia entre la infraestructura
hidráulica y la cantidad de agua requerida por el usuario;

XIX. Instalaciones hidráulicas: Al conjunto de tuberías,
dispositivos y equipos cuya finalidad es abastecer y distribuir
agua potable o desalojar aguas residuales o pluviales;

XX. Junta de Gobierno: Al órgano colegiado que cuenta con
facultades para establecer las políticas públicas del SADA
conforme a la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí;

XXI. Ley de Cuotas y Tarifas: la presente ley que establece las
cuotas y tarifas para el pago de derechos por los servicios
públicos de agua, alcantarillado y saneamiento de Axtla de
Terrazas, S.L.P.;

XXII. m3: A la medida de metros cúbicos para determinar la
correspondencia entre la infraestructura hidráulica y la cantidad
de agua requerida y/o usada por el usuario;

XXIII. Medidor: Al aparato instalado por el personal del SADA
que tiene como finalidad determinar el volumen de agua que
se suministra mediante instalaciones hidráulicas al usuario;

XXIV. Tarifa: Al conjunto de valores unitarios que sirve de base
para determinar las cuotas que debe pagar el usuario como
contraprestación por los servicios públicos proporcionados
por el SADA;

XXV. Toma: A la interconexión entre la red hidráulica municipal
y las instalaciones intradomiciliarias para abastecer de agua
potable al usuario;

XXVI. Toma clandestina: a la interconexión entre la red
hidráulica y las instalaciones intradomiciliarias que no ha sido
autorizada por el SADA y que no cuenta con contrato;

XXVII. Uso doméstico: A la utilización de agua en el inmueble
destinado para casa habitación y que sea para uso particular
de las personas que en el habitan;
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XXVIII. Uso comercial: A la utilización que se hace del agua
para el servicio de establecimientos, comercios y oficinas en
los que se realicen actividades orientadas a la oferta de bienes
o servicios;

XXIX. Uso para servicios públicos: Al empleo que se hace del
agua para el consumo de las dependencias y entidades en la
prestación de los servicios públicos que les competen.

XXX. Uso industrial: Al empleo que se hace del agua en fábricas
o empresas que realicen la extracción, conservación o
transformación de materias primas y el acabado de productos
o la elaboración de satisfactores, así como empresas o
negocios que preferentemente su consumo de agua sea
indispensable para su operación como: torti l lerías,
panaderías, lavados de autos, lavanderías, purificadoras de
agua, baños públicos, rastros o casas de matanza;

XXXI. Usuario: A las personas físicas o morales que reciban
los servicios de agua, drenaje, alcantarillado, saneamiento y
disposición de aguas residuales, según corresponda y que
son prestados por el SADA;

XXXII. Subsidio: El beneficio que recibirá el usuario de uso
doméstico de los servicios públicos de agua, drenaje,
alcantari llado, saneamiento y disposición de aguas
residuales, respecto de la diferencia entre el precio real
conforme al costo de producción del servicio y el precio real
que se cobre al usuario, mediante el cumplimiento de los
requisitos previstos en esta ley, cuando sea a solicitud del
usuario y previa acreditación de su condición mediante estudio
socio económico realizado por el SADA, y

XXXIII. Localidad Rural: Comunidad o asentamiento rural, fuera
del área de influencia del SADA.

Aquellos términos no definidos en la presente ley tendrán el
significado atribuido en la Ley de Aguas para el Estado de San
Luis Potosí.

ARTÍCULO 3. Lo no previsto en esta ley, se atenderá a lo
dispuesto en la Ley de Aguas para el Estado de San Luis
Potosí.

ARTÍCULO 4. Las tarifas y cuotas para los servicios de agua y
alcantarillado que apruebe la Junta de Gobierno del SADA, se
aplicarán a los usos siguientes:

I. Doméstico;

II. Comercial;

III. Industrial, y

IV. Uso para servicios públicos.

ARTÍCULO 5. Las tarifas para determinar las cuotas que
deberán cubrir los usuarios por la prestación de los servicios,
corresponden a los siguientes conceptos:

A. De contratación para tomas de uso:

I. Doméstico;

II. Comercial;

III. Industrial, y

IV. Servicios Públicos.

B. De conexión:

a) Por reconexión en caso de limitación o suspensión del
servicio;

b) Supervisión de obras;

c) Derivaciones;

d) Pago de derechos de fraccionadores y/o urbanizadores para
integrarse a la red general.

C. Por consumo:

I. Doméstico;

II. Comercial;

III. Industrial, y

IV. Servicios Públicos.

D. Por la prestación de servicios distintos a los anteriores:

a) Reposición de medidor por causa imputable al usuario;

b) Uso de alcantarillado;

c) Cambio de nombre del titular del servicio;

d) Venta de accesorios hidráulicos;

e) Multas, recargos y actualizaciones conforme a lo establecido
en el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí;

f) Por la emisión de constancia de no adeudo.

g) Por reubicación de la toma;

h) Cartas de factibilidad de servicios;

i) Excedente de materiales;

j) Rehabilitación de tomas; y

k) Ampliación o modificación de la red general;

Las tarifas serán aplicadas, considerando las clasificaciones
anteriores, por rangos de consumo, de conformidad con lo
establecido en el presente ordenamiento.

El pago de las cuotas y tarifas a que se refiere esta ley no
libera al usuario del cumplimiento de lo dispuesto en las
legislaciones federal, estatal y municipal en materia de
equilibrio ecológico y la protección al ambiente.
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ARTÍCULO 6. Los usuarios de los servicios de agua y
alcantarillado estarán obligados a pagar por los servicios
recibidos, conforme a las cuotas y tarifas y en los plazos
establecidos por esta ley, además de cubrir adicionalmente
el Impuesto al Valor Agregado de conformidad con la ley de la
materia, cumpliendo de esa manera con la obligación
establecida en el ARTÍCULO 31, fracción cuarta de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Los usuarios de uso doméstico tendrán gravada la tasa del
0% cero por ciento al consumo del agua.

ARTÍCULO 7. Las tarifas y cuotas procurarán ser suficientes
para cubrir los costos derivados de la producción, operación,
mantenimiento y la administración de los servicios; la
rehabil i tación, conservación y el mejoramiento de la
infraestructura existente; las inversiones necesarias para la
expansión de la infraestructura; la amortización de las
Inversiones realizadas y los gastos financieros de los pasivos.

En orden a lo anterior, las cuotas y tarifas podrán incrementarse
en términos reales o reestructurarse mediante estudios
técnicos y financieros que realice la Junta de Gobierno, previa
justificación, los cuales deberá presentar al Congreso del
Estado, para su aprobación.

ARTÍCULO 8. La instalación de tomas de agua o conexiones
al alcantarillado clandestinas, sin perjuicio de ser sancionadas
como falta administrativa conforme a esta ley, dará lugar a la
regularización del servicio, así como al pago del consumo
estimado. El SADA determinará la sanción de conformidad
con lo establecido en el Capítulo IV de la ley de Aguas para el
Estado de San Luis Potosí.

ARTÍCULO 9. Los inmuebles en propiedad, arrendamiento o
préstamo que sean utilizados por entidades de la Federación,
Gobierno del Estado, el Ayuntamiento, empresas de
participación estatal  o munic ipal,  los organismos
descentralizados, las instituciones de asistencia pública, los
centros educativos y cualquier otra institución o entidad
pública que sea usuario utilice servicios de toma de agua y/
o alcantarillado del SADA deberán pagar sus consumos y
cuotas de conexión, de acuerdo con lo establecido en el
presente ordenamiento.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS RESPONSABILIDADES CONTRACTUALES

DE LOS USUARIOS Y EL SADA

ARTÍCULO 10. El SADA llevará a cabo la regularización de los
servicios cuando el usuario no cumpla con su obligación de
realizar su contrato, debiendo facturar, además del monto de
los servicios que corresponda, los gastos realizados
incluyendo el costo del medidor.

Independientemente de la aplicación de las sanciones que
procedan por no cumplir con la obligación de conectarse a la
red de alcantarillado, se dará aviso a la Jurisdicción Sanitaria
correspondiente de los Servicios de Salud en el Estado, para
que se exija el cumplimiento de las disposiciones jurídicas
y administrativas que le competen relacionadas con la
materia.

ARTÍCULO 11. Una vez que se ha formalizado el contrato y
realizado los pagos correspondientes por parte del usuario,
el SADA procederá a la instalación de la toma y la conexión
de las descargas de aguas residuales, dentro de los treinta
días hábiles siguientes a la fecha de pago.

ARTÍCULO 12. El SADA comunicará al propietario o poseedor
del inmueble de que se trate, la fecha de la apertura de su
cuenta para efectos de cobro.

ARTÍCULO 13. Cualquier modificación que se pretenda hacer
al inmueble afecte las instalaciones correspondientes a los
servicios públicos de que se trata requerirá de la autorización
expresa del SADA, previa solicitud que al efecto presente por
escrito el interesado.

En caso de que se requiera modificación a la red general del
agua o de alcantarillado, se solicitará previamente carta de
factibilidad al SADA y el cargo será determinado en base al
presupuesto del SADA.

En caso de que el propietario o poseedor del predio o
establecimiento realice por sí mismo el cambio, instalación,
supresión o conexión de los servicios públicos, se hará
acreedor a las sanciones que al efecto establece el Capítulo
IV de la Ley de Aguas para el estado de San Luis Potosí.

ARTÍCULO 14. El usuario podrá solicitar la cancelación
definitiva de una toma de agua o de una descarga al
alcantarillado, independientemente de los casos en que
conforme a la ley proceda hacerlo, en los siguientes
supuestos:

I. Cuando el usuario solicite por escrito la cancelación
definitiva de la toma o descarga;

II. En caso de existir dos contratos respecto del mismo predio
o giro;

III. Cuando se acredite que concluyó la causa que la originó, o

IV. Cuando se fusionen predios.

ARTÍCULO 15. La solicitud a que se refiere el artículo anterior
será resuelta por el SADA en un término de quince días hábiles
a partir de su presentación; de ser favorable la resolución,
ésta se cumplimentará dentro de los diez días hábiles
siguientes a la fecha de su notificación, previa liquidación de
los adeudos existentes.

Los gastos inherentes a la suspensión o supresión de que
se trate correrán por cuenta del solicitante.

ARTÍCULO 16. Los usuarios de los servicios de agua,
alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas residuales
estarán obligados a pagar las cuotas que correspondan por
los servicios recibidos, conforme a las tarifas y plazos
establecidos en esta ley, desde que se realice la conexión.

Cuando el usuario no haga uso del agua y registre 0 (cero)
consumo o se limite o se suspenda el servicio por falta de
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pago, cubrirá la cuota que se hubiere fijado en esta ley al
consumo por mantenimiento, toda vez que este concepto
equivale a la parte proporcional que le corresponde del costo
por conservación y mantenimiento de la infraestructura
hidráulica.

ARTÍCULO 17. El consumo en m3 (metros cúbicos) de agua
para su correspondiente cobro, se redondeará en números
enteros, reflejándose en el respectivo recibo de cobro.

ARTÍCULO 18. Los servicios de agua y alcantarillado que
cuenten con servicio medido se cobrarán por periodos
vencidos de 30 días naturales y se pagarán dentro de los 17
diecisiete días del mes posterior al facturado por la prestación
de los servicios.

En los casos de servicio con cuota fija se cobrará dentro del
mes que corresponda, siendo el plazo máximo para su pago
el día 30 (treinta) del mes facturado por la prestación de los
servidos.

Los daños o reparaciones que se realicen por fugas en las
instalaciones hidráulicas en el interior de la casa habitación,
local, oficina, comercio, industria o de servicio de uso público
serán responsabilidad del poseedor o propietario del
inmueble, siendo su obligación su inmediata reparación.

ARTÍCULO 19. La falta de pago oportuno de los servicios,
obligará al usuario a cubrir las actualizaciones y recargos
conforme al Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí en
vigor; dicho cobro aparecerá en el recibo de pago
correspondiente.

ARTÍCULO 20. El SADA podrá limitar el servicio en caso de
incumplimiento del pago de las cuotas de dos meses vencidos,
con la salvedad de aquellos servicios de uso doméstico donde
habiten lactantes, personas de la tercera edad y personas
con discapacidad, a quienes solamente se les restringirá el
servicio.

ARTÍCULO 21. Los adeudos a cargo de usuarios de los servicios
de agua y alcantarillado no pagados en forma oportuna junto
con sus actualizaciones, recargos y las multas que se apliquen
con base en la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí
y la presente ley, tendrán el carácter de créditos fiscales. Para
su cobro, la Dirección General hará uso de la facultad
económica-coactiva.

ARTÍCULO 22. El propietario o poseedor por cualquier título de
un predio responderá ante el SADA por los adeudos que se
generen en los términos de esta ley.

Cuando se transfiera la propiedad o posesión de un inmueble,
el nuevo propietario o poseedor se convertirá en deudor solidario
en los derechos y obligaciones derivados del contrato de
prestación de servicios que se hubiese celebrado en relación
a dicho inmueble, estando obligado a dar aviso al SADA.

ARTÍCULO 23. En el caso de inmuebles sujetos al régimen de
condominio, los poseedores de cada piso, departamento,

apartamento, vivienda o local están obligados a pagar las tarifas
por los servicios de agua y alcantarillado, de acuerdo con las
lecturas que registre el aparato medidor que se instale en cada
uno. En caso de no contar con aparato medidor, se cobrará a
cada condómino el equivalente a la cuota fija señalada en esta
ley para el servicio uso doméstico.

ARTÍCULO 24. Por cada derivación, el usuario pagará al SADA
el importe de la cuota o tarifa que le corresponda con base en
lo previsto en esta ley, así como los gastos que correspondan
por la expedición de un nuevo contrato.

ARTÍCULO 25. Tratándose de usos distintos al doméstico y
cuando se carezca de medidor, los usuarios pagarán sus
consumos mediante cuota fija aplicando la tarifa que le
corresponda al tipo de servicio. En todo caso el SADA realizará
lo necesario para que a la brevedad posible se instale el medidor
correspondiente.

ARTÍCULO 26. En época de escasez de agua, comprobada o
previsible, por caso fortuito o de fuerza mayor el SADA podrá
acordar medidas de restricción en las zonas que juzgue
pertinentes y durante lapsos que estime necesario, previo aviso
a través de los medios de comunicación.

ARTÍCULO 27. El SADA podrá celebrar convenios o contratos
de servicios con localidades rurales o sistemas rurales de agua.
Dichos convenios o contratos deberán sujetarse a lo dispuesto
en la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, así como
en el presente ordenamiento, en el caso de cuotas o tarifas a
aplicarse.

CAPÍTULO TERCERO
DE LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS

ARTÍCULO 28. Los usuarios de los servicios previstos en esta
ley tendrán los siguientes derechos:

I. Ser tratados con respeto y atención por los servidores
públicos del SADA;

II. Recibir los servicios públicos de agua y alcantarillado por
parte del SADA;

III. Que se les proporcionen las medidas necesarias para una
mejor verificación de su consumo de agua, dentro del
programa permanente de cobertura de instalación de aparatos
medidores, a su costo y dependiendo de las tomas;

IV. Hacer del conocimiento del SADA de cualquier acción u
omisión cometida por terceras personas que pudieran afectar
sus derechos;

V. Recibir información general sobre los servicios públicos en
forma suficiente y detallada, para el ejercicio de sus derechos
y obligaciones como usuario;

VI. Ser informados de los cortes de servicios públicos
programados o extraordinarios;

VII. Recibir con oportunidad los recibos correspondientes, en
los cuales se determine la tarifa qué es aplicable y el importe
a pagar;
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VIII. Recibir información acerca de las tarifas que se prevén en
esta ley, y

IX. Los demás que le otorguen las leyes de la materia.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EFECTUAR

CONEXIONES A LAS REDES PÚBLICAS DE AGUA Y
ALCANTARILLADO

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS

ARTÍCULO 29. Los derechos por conexión a las líneas de
agua potable y alcantarillado en áreas que ya cuentan con el
servicio será de:

ARTÍCULO 30. El costo de contratación de Agua Potable, se
establece para tomas de media pulgada de diámetro, los
diámetros mayores que se requieran, estarán sujetos a la
cotización que establezca el Organismo Operador.

ARTÍCULO 31. Los trabajos de instalación, conexión,
reconexión, supervisión y s imilares, los efectuará el
Organismo Operador, previo el pago del presupuesto
respectivo, incluyendo materiales, mano de obra y
repavimentación en su caso; de hacerlo por su cuenta el
usuario, deberá ser autorizado previamente y supervisado
por el Organismo Operador, hasta su terminación.

ARTÍCULO 32. Firmando el contrato correspondiente y pagado
el importe del costo de la instalación, conexión y de las cuotas
que correspondan; el Organismo Operador ordenará la
instalación de la toma y la conexión de las descargas de
aguas residuales, la cual deberá de llevarse a cabo dentro
de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de pago en la
oficina recaudadora del Organismo Operador.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA MEDICIÓN DEL SERVICIO Y DE LA MODIFICACIÓN

DE LAS CONDICIONES DE INSTALACIÓN

ARTÍCULO 33. El volumen del agua potable que consumen
los usuarios, será medido mediante la instalación de
aparatos micro medidores en el predio tendrá un costo de
$150.00; el costo por reposición del medidor será de $400.00;
el costo por reconexión será de $150.00.

ARTÍCULO 34. El Organismo Operador instalará las tomas y
aparatos medidores de agua potable en la entrada del predio,
en forma tal que sin dificultad se pueda llevar a cabo las
lecturas de consumo, las pruebas de funcionamiento de los
aparatos y, cuando sea necesario, el cambio de los mismos.

ARTÍCULO 35. Cuando no se pueda determinar el volumen
de agua potable consumida, como consecuencia de la
descompostura del medidor por causas no imputables al
usuario, la tarifa de agua potable se pagará conforme a la
cantidad de metros cúbicos consumidos en promedio de
los tres últimos periodos de pago, teniendo el organismo la
posibi l idad de determinar la cant idad de metros
considerando la situación actual de la cuenta.

Para el cobro del servicio del agua potable, drenaje y
saneamiento, será obligator ia la micromedición, en
consecuencia queda prohibido el cobro de cuota estimada y
sólo en caso extraordinario podrá aplicarse.

En los lugares donde no haya medidores o hasta en tanto
estos no se instalen, los pagos serán determinados por las
cuotas y tarifas fijas previamente establecidas.

ARTÍCULO 36. Para cualquier modificación que el usuario
pretenda hacer al predio, que afecte las instalaciones de los
servicios de agua potable y alcantarillado, deberá formular
una solicitud al Organismo Operador y sujetarse a las
indicaciones y plazos que se le autoricen.

ARTÍCULO 37. Corresponde en forma exclusiva al prestador
de los servicios, instalar y operar los aparatos medidores,
así como verificar su funcionamiento y su retiro cuando haya
sufrido daño o acumule 6 meses sin el pago correspondiente
al servicio prestado. Cuando reúna 12 meses sin pago, el
organismo dará de baja el contrato del padrón de usuario.

ARTÍCULO 38. Los usuarios tienen la responsabilidad de
cuidar que no se destruyan los aparatos medidores, por lo
que deberán estar protegidos contra robo, manipulaciones
indebidas y toda posible causa de deterioro, estando
obligados a informar al organismo en un plazo máximo de 3
días hábiles, todo daño causado a los medidores, debiendo
pagar el usuario los gastos que origine la reparación o
sustitución.

TÍTULO TERCERO
DEL PAGO DE LOS SERVICIOS

CAPÍTULO PRIMERO
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

ARTÍCULO 39. Los derechos derivados del servicio del agua
potable y alcantarillado se causarán en forma mensual,
conforme a las siguientes normas y cuotas.

I. El suministro de agua potable se cobrará en base a una
cuota fija por el consumo básico de hasta 10 metros cúbicos
mensuales de acuerdo a las siguientes cuotas.

Servicio
Industrial 600 200

Servicios
Públicos 150 200

Servicio
Comercial 300 200

CLASIFICACIÓN
DEL SERVICIO

AGUA
POTABLE ($)

ALCANTARILLADO
($)

Servicio
Doméstico 150 150
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CUOTA FIJA PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE

II. El suministro de agua potable mediante servicio medido,
se pagará por m3 consumido de la menta siguiente:

III. La toma de agua potable para uso comercial, que consuma
más de 100 metros cúbicos mensuales, se pagará siempre
conforme a la cuota industrial independientemente del giro
de que se trate.

ARTÍCULO 40. Se aplicará un cobro de recargos cuando el
usuario pague su recibo en forma extemporánea, esto es,
después del día de corte de cada mes posterior al facturado,
aplicando un 4% mensual sobre el volumen facturado.

ARTÍCULO 41. La falta de pago en dos ocasiones consecutivas
o acumuladas, faculta al prestador de los servicios para
suspender los servicios públicos hasta que regularice su
pago siempre y cuando se acredite la notificación que haya
otorgado al usuario el término de tres días para realizar el
pago; empero, cuando el servicio sea para uso doméstico,
únicamente se podrá restringir el suministro a la cantidad
necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de
consumo humano, respetando en todo momento los
parámetros constitucionales e internacionales.

Queda prohibido al prestador de los servicios suspender o
limitar el servicio público de drenaje, agua potable o
alcantarillado, de manera temporal o definitiva, por falta de
pago en las escuelas públicas de educación básica
obligatoria.

Conforme al párrafo que antecede, el prestador de dichos
servicios deberá tomar las previsiones necesarias para que
el suministro de agua potable satisfaga, cuando menos, el
consumo mínimo indispensable, y que la misma sea salubre,
aceptable, accesible y asequible, para satisfacer las
necesidades de los menores.

No se aplicará la suspensión del servicio en los domicilios en
donde habiten lactantes, personas de la tercera edad y
personas con discapacidad.

ARTÍCULO 42. Igualmente queda facultado el Organismo
Operador a suspender el suministro, cuando se compruebe
que existe en las tomas, derivaciones no autorizadas.

ARTÍCULO 43. En época de escasez de agua, comprobada o
previsible, por caso fortuito o de fuerza mayor el Organismo
Operador podrá acordar medidas de restricción en las zonas

que juzgue pertinentes y durante el lapso que estime
necesario, previo aviso a los usuarios a través de los medios
de comunicación.

ARTÍCULO 44. Para cubrir el servicio de mantenimiento y
conservación de la red de drenaje y alcantarillado, el usuario
paga una cuota mensual equivalente al 15%, misma que se
encuentra incluida en la cuota fija o volumen de agua
facturada, cantidad que se incluirá de forma desglosada en
el recibo de pago.

ARTÍCULO 45. A los montos facturados por los servicios de
agua potable y alcantarillado y demás servicios que presta
el Organismo Operador, causarán el impuesto al Valor
Agregado, a la cuota o tarifa del 16%, con excepción del
volumen de agua potable para uso doméstico; dicho importe
se incluirá desglosado en el recibo correspondiente.

ARTÍCULO 46. Cuando el usuario solicite al organismo la
ejecución de trabajos relacionados a la prestación de los
servicios, se elaborará el presupuesto correspondiente para
su aceptación.

Cada concepto de cobro a cargo del usuario deberá
desglosarse en el comprobante de pago correspondiente.

CAPÍTULO SEGUNDO
CUOTAS POR OTROS SERVICIOS

ARTÍCULO 47. El SADA, por la prestación de servicios
distintos a los anteriores podrá:

I. Por reconexión en caso de corte del servicio de agua o
alcantarillado el costo será: $250.00;

II. Por supervisión de obra se cobrará el 5% del costo total
de la obra;

III. Cartas de factibilidad de servicios para fraccionadores y/
o urbanizadores el costo será: $2,000.00;

IV. Cartas de factibilidad de servicios para usuarios del SADA,
con excepción de obras de fraccionamientos o
urbanizaciones, el costo será de $500.00;

V. Por pago de permiso de alcantarillado: $600.00;

VI.  Por la emisión de constancia de no adeudo el costo será
de $50.00;

VII. Cambio de nombre del titular del servicio, domicilio y
demás datos en la base de registro el costo será de $100.00,
y

VIII. Por cualquier otro servicio solicitado por el usuario diverso
a los anteriores y que no se encuentren contemplados en la
presente ley se cobrará el importe que resul te del
presupuesto respectivo, atendiendo a su requerimiento a
precios actualizados a la fecha en que se realicen los
trabajos.

DOMÉSTICO
($) PÚBLICO ($) COMERCIAL

($)
INDUSTRIAL

($)
60 120 120 240

18.4830.01 M3 en
adelante

4.08

4.32

4.08

4.32

7.12

7.39

DESDE
HASTA DOMÉSTICO PÚBLICO COMERCIAL INDUSTRIAL

0.01 M3
30.00 M3 17.57
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ARTÍCULO 48. El SADA podrá suministrar agua en carro pipa
a particulares, debiendo cubrirse el equivalente por m3 de
acuerdo a la tarifa de uso Comercial establecida en esta ley.

ARTÍCULO 49. El SADA podrá suministrar agua en bloque a
los usuarios que cumplan con las siguientes características:

I. Que presenten un consumo mínimo mensual de 50,000 m3;

II. Estén ubicados en áreas de nuevos desarrollos donde
requieran obras de infraestructura primaria para su
abastecimiento;

III. Que el suministro se realice únicamente a un punto de
conexión, y

IV. Que no requiera drenaje y/o alcantarillado.

En todos los casos queda prohibida la comercialización del
agua suministrada.

CAPÍTULO TERCERO
DEL AJUSTE TARIFARIO

ARTÍCULO 50. Las cuotas y tarifas se actualizarán de manera
automática cada que el índice nacional de precios al productor
crezca en, al menos, cinco por ciento anual, de acuerdo a la
fórmula de actualización que establece el Decreto 594 relativo
a la metodología del cálculo para el cobro de cuotas y tarifas
para los públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento
y disposiciones de sus aguas residuales en el Estado de San
Luis Potosí, publicado en la edición extraordinaria del Periódico
Oficial del Estado de fecha 14 de septiembre del 2006.

TÍTULO CUARTO
DE LOS SUBSIDIOS

CAPÍTULO ÚNICO
DE LAS PERSONAS JUBILADAS Y PENSIONADAS

AFILIADAS AL INAPAM

ARTÍCULO 51. Los pensionados, jubilados y afiliados al
INAPAM, recibirán un descuento del 50% sobre el valor de
cuota de uso doméstico de agua y alcantarillado, hasta por un
consumo básico de 10 (diez) m3, para una sola toma por
usuario.

Los pensionados y jubilados y afiliados al INAPAM, recibirán
este beneficio previo estudio socio-económico sobre el valor
de la cuota para el servicio de uso doméstico, para hacerse
acreedor al descuento deberán estar al corriente en sus pagos
de servicios.

ARTÍCULO 52. Los usuarios que soliciten subsidio conforme
al artículo anterior deberán presentar acreditaciones y
comprobantes oficiales idóneos para acreditar su calidad de
jubilado, pensionado o persona de la tercera edad; a quiénes
ya cuenten con subsidio al momento de la entrada en vigor de
la presente ley personalmente deberán presentar y renovar
su información como prueba de vida durante los meses de

enero y febrero de cada ano, pudiendo perder este beneficio
si no cumplen con este requisito.

TÍTULO QUINTO
DE LOS FRACCIONADORES Y URBANIZADORES

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 53. En el caso de fraccionamientos nuevos, cuando
se autoricen a los fraccionadores a conectarse a la red de
agua potable y alcantarillado estos, deberán cubrir una cuota
por cada lote por conexión que será de:

Este importe cubre solo los derechos de conexión y es
independiente de los costos de líneas, tomas y demás gastos
que originan para la prestación del servicio.

ARTÍCULO 54. Los fraccionadores o urbanizadores de conjuntos
habitacionales, deberán construir por su cuenta, las instalaciones
o infraestructura necesaria, de acuerdo con el proyecto autorizado
por el Organismo Operador, contemplando las disposiciones
del uso eficiente del servicio, así como instalar la tomas
domiciliarias a cada predio incluyendo el medidor
correspondiente.

ARTÍCULO 52.  Los fraccionadores o urbanizadores estarán
obligados a realizar obras de cabeza necesarias para
proporcionar los servicios, así como la instalación de un macro
medidor o medidor general en el sitio de acometida del
fraccionamiento independiente del que se instale en cada una
de las viviendas. (SIC).

En caso de fraccionadores, estos se sujetaran para la conexión
del servicio de alcantarillado, a lo establecido en la legislación
aplicable, presentando previamente los planos autorizados y el
permiso de fraccionar que les haya extendido la Presidencia
Municipal.

ARTÍCULO 55. Para los efectos del cobro de la cuota para
fraccionadores o urbanizadores, relativa a la factibilidad de
suministro de agua potable, se determina correlacionando el
costo del litro por segundo que corresponda a la demanda
requerida para satisfacer el servicio de agua potable,
considerando el tipo de urbanización y/o el uso a que sean
destinados los servicios.

ARTÍCULO 56. Para los fraccionadores y urbanizaciones nuevas,
se realizara un convenio entre los interesados y el Organismo
Operador, requiriéndose para ello realizar un estudio de
demanda de agua potable y alcantarillado para determinar la
infraestructura requerida para la prestación de servicios,
evaluando la disponibilidad y existencia de agua potable, dicho
estudio se realizara por el Organismo Operador.

Tipo de
Fraccionamiento

Agua Potable
($)

Alcantarillado
($)

Interés Social 250 200
Popular 300 200

Residencial y Otros 420 200
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El convenio que para este efecto se expida deberá establecer
las obras de infraestructura necesarias y los derechos
relativos a las cuotas que el fraccionador o urbanizador, deberá
cubrir al Organismo Operador.

TÍTULO SEXTO
DEL MANTENIMIENTO DE TOMAS Y DESCARGAS

CAPÍTULO ÚNICO
RESPONSABILIDAD

ARTÍCULO 57. Las fugas que existan en la red de distribución
hasta antes del medidor, siempre y cuando se encuentre en
el límite exterior del predio, deberán ser corregidos por el SADA,
incluyendo mano de obra y materiales, así como también la
reposición de pavimentos y banquetas.

ARTÍCULO 58. En el caso de requerirse la reposición de la
toma o descarga, el usuario se hará acreedor a los cargos
que correspondan a esta nueva instalación.

ARTÍCULO 59. Los daños ocasionados por la fugas del agua
al interior de los domicilios serán responsabilidad del
propietario o poseedor del predio, siendo obligación de todo
ciudadano la reparación inmediata de las mismas.

ARTÍCULO 60. El SADA, no se hará responsable de fugas
intradomiciliarias no detectadas por el usuario, que le
ocasionen daños en las construcciones o edificaciones de
los predios aun cuando el medidor se localice dentro del límite
interior del predio.

ARTÍCULO 61.  Cuando sean detectadas fugas
intradomiciliarias por parte del SADA, el usuario contará con
un plazo de 10 días hábiles para su reparación de lo contrario
se procederá a lo dispuesto en la legislación respectiva.

TÍTULO SÉPTIMO
OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE AGUA

CAPÍTULO PRIMERO
DEL USO RACIONAL DE AGUA Y DESCARGAS

ARTÍCULO 62. Queda prohibido el uso de prácticas y acciones
que tiendan a su desperdicio, tales como el riego de las
calles, banquetas y lavado de vehículos con mangueras o
cualquier otro tipo de usos que ostensiblemente desperdicien
agua.

ARTÍCULO 63. Los usuarios del servicio de alcantarillado, se
sujetan a lo establecido en la Ley de Aguas para el Estado de
San Luis Potosí, relativas a las descargas de aguas
residuales, además de cumplir con los límites máximos
permisibles de contaminantes que establece la norma oficial
Mexicana NOM-002-ECOL-1996.

ARTÍCULO 64. La violación a las disposiciones anteriores, el
usuario se hará acreedor a las sanciones administrativas que
se señalen en la Ley de Aguas para el Estado de San Luis
Potosí.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO 65. El SADA sancionará a los usuarios que
comentan algunas de las infracciones que se establecen en
los artículos 231 y 237 de la Ley de Aguas para el Estado de
San Luis Potosí, haciéndose acreedores a las sanciones
administrativas que se señalan en los artículos 232, 233, 234,
235, 236, 238, 239 y 240 de la misma Ley o en su caso a las
sanciones penales que procedan.

ARTÍCULO 66. Para los casos no previstos en la presente Ley,
se aplicará de manera supletoria lo dispuesto por el Código
Fiscal del Estado de San Luis Potosí, La Ley de Hacienda del
Estado, la normatividad fiscal de la federación y la Ley de
Aguas para el Estado de San Luis Potosí con su reglamento.

ARTÍCULO 67. La falta de pago oportuno de los servicios,
obligará al usuario a cubrir las actualizaciones y recargos
conforme al Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí en
vigor, dicho cobro aparecerá en el recibo de pago
correspondiente.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor el día uno de enero de
2018, previa publicación en el Periódico Oficial del Estado,
quedando sin efecto las disposiciones que se opongan al
mismo a partir de su inicio de vigencia.

SEGUNDO. Las cuotas y tarifas que se establecen en este
Decreto, deberán ser publicadas en los medios locales de
información del municipio de Axtla de Terrazas, S.L.P. y a la
vista de los usuarios en las oficinas del SADA.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el quince de diciembre de
dos mil diecisiete.

Presidente, Legislador Fernando Chanvez Mendez; Segunda
Prosecretaria, Legisladora Martha Orta Rodríguez, Segundo
Secretario, Legislador Jorge Luis Miranda Torres(Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintiuno
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)


